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[uutExro Presidencia Municipa!

C{n¡üutul'urhc¡o
¡Hnffifffl0n
lMñ,I mf,r§ ptstfag

ÓiaiA'áñ¡Aó que el Municipio es la élula básica de división territorial*

al fomento e impulso de las actividades económicas y recreativas, está obligado a

observar, no solamente los principios fundamentales de unidad, universalidad,

anualidad y equilibrio financiero, sino también las normas que refrendan los

criterios de racionalidad, economía y transparencia que deben de adoptarse en el

uso de los recursos públicos durante el ejercicio del Presupuesto de lngresos y

Egresos.

Para poner en marcha los programas y proyectos y que no tienen como fin la

creación de un activo, sino que constituye un acto de consumo; es decir, los

gastos que se hacen para la operación de la administración pública municipal,

como Son: los servicioé' personales, los materiales y suministros, los pagos de los

servicios necesarios para el cumplimiento de las funciones municipales

inversión y a la producción, inversión financiera y otras erogac¡ones. lncrementa

los activos físicos patrimoniales o financieros de la administración pública

mu nicipal.

administrativa, convirtiéndose en el ejecutor natural de las obras, proyectos if
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acciones asociadas a los servicios básicos y a la infraestructura urbana, así co tt$;íirÁt
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Las erogaciones que se realizan a través de los proyectos de inversión físic¿
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lmn Ymr§n§.[Al-E?iñáia1ñmiidad la medula adrninistrativa de los H. Ayuntamientos Municipales

recae en áreas básicas: la presidencia municipal, la sindicatura, regidurías,

tesoreria, dirección de obras públicas, seguridad pública, tránsito municipal,

oficialía mayor, entre otras; tres áreas estratégicas muy importantes por su
6ÍtD0r

operatividad y complejidad, que son: la presidencia municipal, la tesorerí

municipal y la dirección de obras públicas; la primera por asumir la responsabil

de guiar la disciplina del Municipio para su desarrollo regional y político, así

la toma de decisiones, !a segunda por registrar y administrar los ingresos d

Hacienda Municipal y por controlar, ejercer y comprobar las erogaciones del

Ayuntamiento, y la tercera por la programación y ejecución de obras y proye
t!?1 lE¿t

por tanto la relación que existe entre estas es fundamental para el buen

funcionamiento de la administración pública municipal.
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2.- Marco Jurídico

Ley de Coordinación Fiscal

Ley de lngresos para el Municipio de coyuca de catalán, Guerrero

Ley de Catastro MuniciPal

Y demás en la materia
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3.1 Elaboración de la Ley de lngresos
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2.- El tesorero recibe
propuestas.

V

E
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7.-Regresa a la Of¡cialfa
para realizat

modif¡caciones

12.- La gobernadora del
estado promulga la Ley

de lngresos

5.- el cabildo Revisa el
Anteproyecto de

ln¡ciativa de Ley de
lngresos.

4.- El tesorer o elabora el
Anteproyecto de

lnic¡ativa de Ley de
lngresos.

6.- Si re realizan
modifl caciones regresar

al punto 4.

-En caso de que no
al punto 8.

1.- El tesorero solicita a
las áreas recaudadoras,

propuestas de
modificación a Ia ley.

3.- Analiza propuestas
recibidas

lt.

8.- Enviar al Secretar¡o
del Ayuntamiento

9.- El cabildo aprueba la
¡niciativa de la Ley de

lngresos

1L- Congreso del Estado
aprueba la lniciativa de la

Ley de lngresos.

10.- El Presidente
Municipal envía la

iniciativa de la Ley de
lagresos al Congreso
rPara su aPrcbac¡ón.
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3,2 lngresos propios

3.2.1 Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal (FISM)

El Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAIS) es uno de los oc

fondos que componen el Ramo 33 y se divide en la parte estatal (FISE) y

municipal (FISM)

El Fondo para la lnfraestructura Social Municipal (FISM) junto con el Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones

Territoriales del Dishito Federal (Fortamun) son los únicos dos recursos del Ramo

33 que son ejercidos directamente por los municipios. El Fondo para I

marginados del país. La importancla del FISM para la población
_munrcrpros mas

vivÉ¡do en po

coridciones del
..r'.8

,dej1a pobreza.
.,, irtAl

breza extrema se relaciona con la influencia que tienen las

área geográfica sobre el bienestar de los individuos y la reducción

Las oportunidades de tener una mejor calidad de vida se

incrennentan cuando la población tiene acceso a más y mejores servicios públicos.

.:r__

¿Cómo se determ¡na el FISM?

':.;' c';

El Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social se determinará

lmente en el Presu sto de E recursos

ales por un mo te, só 2.5294Yo

recaudación fed ble a
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oso lrnn¿r,¡mmoüacfr,

3

coYtic,s ri[ cAr4.,tui, §t0.

ri#
r¡nc¡pal, Coyuca de

RÉG¡Dg¡rDE&Uc^ffi{

I Y

»< Presidenc¡acoyuca2021 @g

r, :'$lftthltltr
(r1. .:A0€CAIIÁlon

ú6fa'rB,§Eu+difrst&
rr:diBottil,

nr¿rlz@I - 12b

07 00

L 767 67 52650

ca

lp

mx/
?021 - ZO2l'

t.

Imñt
EYO

IEf
i*f,
E
GfiO

lnfraestructura Social Municipal (FISM) está destinado al financiamiento de obras,

acciones sociales básicas e inversiones que beneficien a la poblac¡ón que se'-' 
5

encuentra en condiciones de pobreza extrema y rezago social.

El FISM representa uno de los ingresos más importantes para algunos de los
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Presidencia MuniciPal

supuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de lngres

demarcaciones territoriales a través de las entidades, de manera ágil y directa , stn

más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las

correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de la Ley de

Coordinación Fiscal.

3.2.1.2 ¿En qué se Puede usar?

De acuerdo al artículo 33 de la Ley de coordinación Fiscal: Las aportaciones

federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social

reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se

destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y

a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema,

localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la

Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura social, se

destinarán a los siguientes rubros:

l. Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado,

drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres'

¡nfraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así

mo mantenimiento de infraestructura, confo a lo señalado en el catálogo d

GOBIERNO Q
GARANTTZA
RESULTADO§

2021-2024

Y

t

eración para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal particip

,rfl,ftt066% corresponderá al Fondo para la lnfraestructura Social de las EntidE lmit
coilsÍ1'ü E

6 ursj fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del ál1o¡ p6a/r(0n
I ,",:..s¡tt¡r;
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ll. Fondo de lnfraestructura Social para las Entidades: obras y acciones

-beneficien preferentemente a la población de los municipios, dema

territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago

pobreza extrema en la entidad. c¡rt(a

ffiiri.ro, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo
rrilftt

2021 ' ¡13'ise 
refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al lnforme

anual de la situación de pobreza y rczago social de las entidades y sus

respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de

Desarrollo social, mismo que se deberá publicar en el Diario oficial de la

Federación a más tardar el último día hábil de enero.

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán'-.

disponer de hasta un 2o/o del total de recursos del Fondo para la lnfraestructura 
.".

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que leg''

correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo lnstituciondl

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa '

será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrdió'''f,-'

IEñI

Y

7

social, el Gobierno de la entidad conespond¡ente y el municipio o demarca

tenitorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para
2021 -

laY

elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestiÓn

del municipio o demarcación tellttorral;,ce acuerdo con lo señalado en el catálogo

de acciones establecido en tos iináamigntos del Fondo que emita la Secretaría de

Desarrollo Social. "' .','

Adicionalmente, las entidád6i,' los"mgliicipios o' :.:
demarcaciones territoriales
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¿Cómo se distribuye?

GARANTIZA
RESULTADOS

GOBIERNO

2027-2024

3.2.t

distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recu

Fondo para la lnfraestructura Social Municipal y de las

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo

34 de dicha Ley, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia

aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y

profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza

extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que

se refiere el artículo 34, publicada por el Consejo Nacional de EvaluaciÓn de la

Política de Desarrollo Social.

Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la

Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, a

más tardar en los primeros diez dias del ejercicio fiscal de que

variables y fuentes de información disponibles a nivel munici

demarcaciones territoriales para cada entidad.
ia,... ;,..i,:l

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores 
:Y :pf*viÜ

convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán tas OrstflOugiffi$ffif

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las O{,q}ffi"".
Territoriales del Distrito Federa! correspondientes a sus municipios y

demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos

oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así

la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada

m

ú.

8

b

DO§ ¡,

más tardar el 25

en el pá

a través

Plaza principal, Coyuca

del ejercicio

deberán rem

aciones Estatal
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De acuerdo con el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal: Las
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territoriales, los recursos que les corresponden conforme al calendario de enterosi,

en que la Federación lo haga a las entidades, en los términos del último párrafo

del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los

gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por parte de los

gobiernos de las entidades y publicarse por estos últimos a más tardar el día 3l de

Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de

entidad correspondiente, con el fin de que dicha Seóretaría publique I

distribuciones convenidas en su página oficial de lnternet a más tardar el 31* lmt
ffiro Ae dicho ejercicio fiscal trcqAe

caso de que así lo requieran las entidades, la SecretarÍa de Desarrollo Socr
1121

ltctl
&a

podrá coadyuvar en el cálculo de la distribución del Fondo para la lnfraestructura

social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales.

Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones

enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión ofici

3.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Munici

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)

3.2.2.1

[Al'!TI¡}},].-,,r[,]§?:&lrj

¿cómo se determina el FoRTAMUN? tgffi[#r][!k
E00t tE sÁi"to FjL¡üA

ta§§Íti§\ §}3rl
De acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal.@ d&Bninará

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos

federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue:

I

1

Yms ¡eEtÚ

E
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,¡¿1.?1124 En
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3.2.2.2 ¿En qué se puede usar?

GARANTTZA
RESULTADOS

GOBIERNO

fi
§,
d

q

2027-2024

,,IIl::

rngñvmÉufrffi
Vg21-z@,

rdo al artí

de la
RcfiIffi
Yf§¡J:¡tr8MnEt¡.8

9l Pffirincipar, coyuca

sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de

strativo, que las correspondientes a los fines que se establecen e

artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal
rxnr

tr
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar trqq.tm

rffir', respectivo Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar lo¡1. TT
montos que correspondan a cada Municipio o Demarcación Territorial por

concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el

31 de enero de cada año.

It

iü\:ucArt

ffiürm]

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal: Las aportaciones

federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los

municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto

del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando

10

v
prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y i.i;

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la

modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de

infraestructura, y a la atención de I

seguridad pública de sus h

con cargo al Fondo a que

demarcaciones territoriales del Dñstrito

que se refiere el artículo 33, apartado

Cbprdinación Fiscal
:

3 ¿Cómo se distribuye?

iGATA}S.GIO

[MEIJDñ¡
§Bo

Ley de

cienda

¡ Presrdenciacoyuca2O2l

P. 40700

L 767 67 52650

eca gob.mx/

COYUCA OE

¡iltJ Plwt¡wn
fr21-ÑlA

directamente vinculadas con la

de las aportaciones que reciban

artículo, los municipios y las

:í i JüllEFlt
ta${At0t

r:. ,-

E:, f¡§ggion ll, incisos a) Ley de

YJUÚENND
z§tl -WA
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{nrciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaci

.; Tefritoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de

Ley, en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada
.i!" 

Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al

emita el lnstituto Nacional de Estadística, Geografíae lnformática
&1üü§fl.lt[

;)mmr Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus

iJI . ?n24 Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción

directa al número de habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y

Demarcaciones Territoriales antes referidos.

3.2.3 Fondo General de Participaciones

crar.¡q
rttüt

¡¡a.

De acuerdo a! artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal: El Fondo General deax-m*

Participaciones se constituirá con el 2Oo/o de la recaudación federal participable

que obtenga la federación en un ejercicio.

La recaudación federal participable será la que obtenga la Federación por todos

sus impuestos, así como por los derechos de minería, disminuidos con el total
CIt

las devoluciones por dichas contribuciones y excluyendo los conceptos que ?.,¡*Atx GM

6tllfXl¡ ffiffim Efl.oD
continuación se relacionan: ñtlg

tDr¡¡

\.
u

il

recaudación

os 268,

I Plaza principal, Coyuca de C

El impuesto sobre la renta

exploración y extracción de

sobre Hidrocarburos;

2ffi§*[ffi{f$Hilrfs$
t¡,¡S§Ifliti0it{l CIÉ '

c0ri}:( cuiru.$añt
§¡t¡D PlJBll H. l,iil?iI,r

sfr$l
l -ruj cowcADE

sobre la renta por concepto de salarios y, en general, por.la,;pü.gstación

cio personal subordinado causado por los servidg.r.gsrffiOr oe ra

de las entidades federativas, de los municipios "y'fab-iphlarcaciones

derivado de los contratos Y la

hidrocarburos a que se refiere la ngresos

I, así como de sus organismos autónomos y

unt 11.

derechos

Fr

It AiTir : .;.r ".¡i0 tlUilnmt
0üld:. ,;,iClS{A[08

cowr ü€ cATALAtr, §R0.

RESDOR DE EEI¡cAOOI
Y:INE{IIJD
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I 0É
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COA¡ERNO QU
GARANTIZA
RXSLt,T fIO§

2027-2024

Los incentivos que se establezcan en

administrativa en materia f¡scal federal;

El impuesto sobre automóviles nuevos;

La parte de la recaudación correspondiente a

los convenios de colaboració

,(
a

E

VI,
trcn¡le

I impuesto especial sobre produ üiüatl
y servicios en que participen las ent¡dades en los términos del artículo 3o.-4 ¿" l0lt .M

esta Ley;

La recaudación obtenida en térm¡nos de lo previsto en los artículos 2o ' fracción ll,

inciso B) y 20.-A, fracción ll, de la Ley del lmpuesto Especial sobre Producción y

Servicios,

Las cantidades que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo

previsto en los artículos 4o.-A y 4o.-B de esta Ley;

El excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa ¡g,.

vlt

12

§r¡tDO,

3.2.4 Convenios

Pueden celebrarse convenios Federales y Estatales, por lo tanto, los

H t)¡.iti D.H¿liTo ErjsEFAlo c.t¿flqHBÁlDE -

itir,:1lr it cAT&At6R0
i::.üi¡)ts4llDptJ{L{

r r§$iErcU SC0{
21t21 . pZA

tnli"ft

obten¡dos med¡ante convenio que se encuentren sujetos a Reglas de

cualquier otra restricc¡ón normativa del ingreso, únicamente se pod

para lo que el convenio especifique, las Reglas de Operación

documento que delimite su aplicación.

obre el patr¡mon¡o (Predial)

tucional: Los optaran, para_su régimen interior, la

republicano tivo, democÉtico, laico y popular,

#se rial y de su nización política vteniendti. como de su div

admin istrátiva, munrc ipio libreinut'-

[,

,$,€n0

uco[At 0t,

9 Plaza prindiiJát talán. Gro C

RECSOR E
IÉWd¿lsg Fl&o oob.mx/ ZnZj - mZA

ilfo -h vúcade

»< Presidenciaco mail com

vil.

tx.

superior al 1o/o a los ingresos por la obtención de premios a que se refieren los

artículos 138 y 169 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, y

x. El impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos previsto

en el Título Cuarto de la Ley de lngresos sobre Hidrocarburos.

Y

(r

Rl

\

(. 767 67 52650
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lV. lnciso C) Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a

las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

COBIERNO QU
G RANTIZA
Rf,SULTADOS

2021-2024

!oe

a

ri

v
rfim¡

Iccn¡tm
¡rtf,rl

mr,;P

E§.,!OD

«!

rtr . buerrero para el eiercicio fiscal en cuestión:

Este impuesto se causará y se pagará de conformidad con las bases y tasas 13

.t.- Los predios urbanos y sub-urbanos baldíos pag
c{tTi[|1!{

arán el 3 al millar anu*mcn

sobre el valor catastral determinado en la ley de hacienda municipal

Artículo 6 de la Ley de lngresos del Municipio de Coyuca de Catálan,^."''"

ll.- Los predios urbanos y sub-urbanos edificados, destinados para el servi

turístico pagarán el 3 al millar anual sobre el valor catastral determinado.

el 3 al millar anual sobre el YBlgr

Yms
Zú11 .tt¡/

,GRO

Los predios urbanos,
RIJRAI

rústicos edificados, pagarán el 3 21 - Üra
r anual sobre el valor éatastral determinado

ejidales y comunales ,paS rán el 3 al millar apu'al sobre el valor

nstrucciongs
¿:i, :r - ae6

baldíos pggarán
,. '],. ' .

sub-urbanos y

y con ucciones ubicados en las zonas urbánas, suburbanaqry

rúsftggfggmhni*chs ed¡ante programas de regularizáción tenenbiaro"$
Á

6 niJ\,

ItA

1Báffi¡t
w21 -

9 Plaza pnncEBllo alán. Gro. C.P.40700 coyucadecata

X Presrdencraco com L 767 67 52650

b mx/

i.

1l '?nerprr

"ffitu

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre

propiedad inmobiliaria.

Artículo 22 de la Ley de catastro Municipal: Para determinar el valor catastral

de cada predio, se les aplicara a los valores unitarios para el terreno y para los

diferentes tipos de construcción que al efecto elabore la Dirección de Catastro

Municipal mismos que previamente estarán aprobados y autorizados por el H'

Congreso del Estado.

ñ de la siguiente manera: I

lll.- Los pred¡os rústicos

catastral determinado.

Y

n!
":

cowcA0t

ctr,$,\ lE
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de! tierra, creados por los Gobiernos Estatal y Municipal

:,sobré el 50% del valor catastral determinado, ún¡camente
:gr"o"n regularizados a excepción de aquellos que esté

: impuesto.
l

GOBIERNO QUE

2021.-2024

pagarán el 3 al millar anual

en el e.jercicio fiscal en que

n al corriente del pago de I
trcrn.lm

Vll.- Los predios edificados propiedad de pensionados y jubilados nt
rrrlñl
&a

nacionalidad mexicana destinados exclusivamente a su casa habitación,

pagarán este impuesto aplicando la tasa del 3 al millar anual sobre el 50% del

valor catastral determinado.

En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayores de

60 años inscritas en el lnstituto Nacional de la Senectud, madres jefas de

familia, padres solteros y personas con capacidades diferentes.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por valor catastral el asignado en los

términos de la Ley de la materia vigente en el Estado de Guerrero, conforme a las

tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción aprobados anualmente por

el Congreso del Estado a propuesta de los Municipios

.,É

En ningún caso la contribución a pagar será menor al valor equivalente de unal:r '' '.

út.!

E I¡A¡ñ¡
rw.,l'L'

eu^

El Ayuntamiento Municipal percibirá ingresos del l5 por ciento aplicado sobref

el 16 producto del presente impuesto para: el fomento educativo y asistenci

social, 15 por ciento para el fomento de la construcción de caminos, y 15 pot'r:r
1P

f;l)ciento para el fomento y desarrollo 
*?.'ü!,1áq- ,: 

turísticas en el municipio.

Las bases y tasas para el cobro a"ltiipr"rÚipiedial, establecidas en el prese

I
corls1tl

ccrlcÁ 0E

RURAL

2021 -N24
el Honorable Ayunttento
para la. coordínación de la

rminos señalados en la

Estado de Guerrero.

650

a tal

Ley"

GARANTIZA
RESULTADOS

1-4

(

Unidad de Medida y Actualización vigente en el ejercicio fiscal correspondiente.

X Presidenciacoy uca202 1 @g
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boración del Presupuesto de Egresos

GOBIERNO

2027-2024

4.- Gasto

c¡r.{a

REGDOR

JESAffRTI.IO

302t .

6IüDOS u

---->

15

I DEEEEAÍ
YÉBO

-ñr1

I

Hw&..',

Q err.. ¡i

_>

coyucad

---->I

;i jr

Catalán. Gro

mail.comX Presidenci eM'qs L 767 52650 ñn

gob

tr

4.-El Ayuntam¡ento revisa,
analiza y en su caso hace

modificac¡ones y se notif¡ca
para su corrección.

tl 'li

Gro
rÑ

2.- Recibe y revisa lo5

Anteproyectos del Presupuesto de
Egresos, a que sean congruentes y

eugtetos, posteriormente se

integrán los anteprovectos de
todas las Unidades Administrat¡vas

y 5e presentan a los iñteSrantes
delAyuntamiénto

13.- En caso contrar-lo
devolver sol¡citud y seguir al

paso 12.

12.- Rev¡sa y anal¡za dl./e el
formato esté debidañknte

requisitado y cumpla cofulos
proced¡mientos vigentes, s¡

está b¡en pasar al pa§o'14.

1o.-Asesorar v darsopoñe técn¡co a

los eñl¡ces de crda Secretáría pala

la real¡zación de 5u5 pólizas para la

ejecuaión delgasto, así como las

transferencias, reportés, asignación
de la part¡da presupuestal que

requ¡eran de acuerdo a los
l¡neam¡entos y ñormatividad

11.- Recib¡r solic¡tud con
documentación soporte,

val¡dar la 5uf¡cienc¡a
presupuestal y revisión de

documentación,

9.- Revisar y v¡gilar el tech.9
presupuestal de cada tr

Un¡dad Admin¡strat¡va, para

no sobregirarlo con la t
ejecución del gasto.

7.-Consolida el presupuesto de
Egresos de todas las Unidades
Admin¡strativas, para turnar la

informac¡ón aljefe de
departamento.

8.- Se ¡ngresa al

Presupuesto de Egresos
autorizado al s¡stema de

contab¡lidad.

5.-lnformar a las Unidades
Admin¡strat¡vas de las

modificaciones que se

real¡zaron para los ajustes
correspondientes.

6.- Se presenta nuevamente el

Anteproyecto del PresuPuesto
de Egresos con los ajustes

correspondientes al

Ayuntamiento, Para 5u

aprobación.

1.- Solicitar a las Unidades
Administrat¡vas su

Anteproyecto del Presupuesto
de Egresos en digita¡ e

impreso.

3.-Rev¡sa, analza, autor¡za y
presenta al Ayuntamiento

para su anál¡sis, revis¡ón y en
su caso aprobación.

Et.¡0r

14.- BqtlitiY'Jd ifltud originaly
d&u'ñiento sáoorte a la

diiiitura det'¿t"sos.

P.40700
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GOB¡ERITO QUE
GARANTIZA
IE§UL-IADOS

2021-2024

4.2 Tipos de egresos

4.2.,!rr"" públicas

Todo pago será tramitado mediante oficio de liberación por parte de

obras públicas ante la tesorería municipal.
rtril
Á

o , Toda factura presentada, deberá ser revisada en relación a los requis¡tos fiscales,

, la que no los cumpla, será devuelta a donde conesponda para su corrección.

Cada factura que se presente para cobro, deberá encontrarse firmada por el

presidente municipal, tesorero municipal, sindica procurador, director de obras

públicas y contratista, así mismo, se acompañaran con su respectiva

documentación soporte (contrato, cotizaciones, fotografías de avances) en donde

corresponda cada caso.

Aquellas facturas que no indiquen el giro comercial de lo que se está facturando,

se deberá acompañar con Ia cédula o el aviso ante Hacienda.

Toda documentación (facturas, listas de raya, etc.), deberán contener los datos de

la obra como son: nombre de la obra, localidad y monto.

Una vez liberado el cheque por concepto de listas de raya, estas deberán ser

remitidas a la tesorería debidamente firmadas y timbradas, para así poder libe¡¡1*'--..

16

§{l

col{§'ilirr
COYI,CADE C GRO,

ÑURAL
Aquella solicitud de pago que venga acompañada con copia de la factura para s 2021o212

ión, la.original

r la siguiente li

pagará el fin

así poderda el día martes sigu¡ente parantapresedeberá ser

beración de

(.

t

entm

iqu¡to a

%001

:
at¡sta en caso de.que e tenga

técnicotota

'w¿1 .291¿A

Q et"r" pnncipat,

radi*,il1

ConáoC

X Presrdenciacoyuca202l @gmail.co

:. á

i¡iict¡fl
, . - '180tirü E
'r,;A,r üÁTr1,{fi,6R0,
rOÜRDEEAJCAOO{

Y-JJVEtfr.o
2ü21 - m2Á

I p co cadecatal

767 67 52650

,,4[wob.mx/

el pago de la siguiente lista de raya.

tr
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.§" revisarán los montos presupuestados de la obra y la modalidad

para verificar si se da cumplimiento a la ley de obras públicas.

,1. ,

."{ . Toda obra a pagar deberá ir acompañada por su oficio de a

::- ,; indiQue la modalidad de ejecución.

GOBIERNO

{
rsona

2027-2024

HSCtrnIE[m"§
lt r¡YCBA§NE§,T¡

. Y¿1.?frZL

a

a

a

a

$ffisAa

4.2.1.1Requisitos de las facturas

. lmpreso el nombre, denominación

GARANTIZA
RESULTADOS

cár.¡r{0n

o razón social, domicilio fiscal y clave, del

c0l{'ri

rfiüa¡t
.&.

Solicitar a la dirección de obras públicas mensualmente la propuesta de obras,

para de esta forma revisar si existen cambios en la misma.

Todos los cheques de lista de raya, deberán ser cobrados por el director de obras

públicasyasunombre

Todo cheque que no Sea cobrado en un plazo de 60 días (dos meses), este será

cancelado mediante oflcio dirigido al banco, dicho gasto será restituido con otro

cheque.

Los cheques serán pagados y liberados exclusivamente dentro de la tesorería.

También se realizarán pagos mediante transferencia bancaria en cuenta del,'

beneficiario de la comprobación

7

a

registro federal de contribuyentes de quien los expida

lmpreso el número de folio, lugar y fecha de la expedición.

federal de contri

n del servicio recibido

D€

c0Yl,cA Dt GRO.

REGOOflDE

EARROI.LORINAT
2p,21.n2.

E )'

a

.i.ft
(',

$l
¡ 20?A {íi, ,,,,.1t

,-rh,

l[ AYUW,T¡, l]ii'ü tuNtclPAL
Cü:' 'T.;ti0$lÁi DE

COYLI.I ;K üAIfl.Áil, GRO.

REüT{]|I DE EN,CAOü{
Y J.rvLSnO

zfil -w¿4
mx/

2V21.

9 Plaza principal, C

\v¿ Presidenciacovuc7/1r (- zoz 07 s26so
wá.w

y clave

favor

clase

., 
.,:
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.*' V"lol. un¡tar¡o, importe total consignado en número y letra, así como el monto de

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse.

Fecha de impresión y datos de identificación del ¡mpresor autorizado y la fecha

la autorización correspondiente en la página de lnternet del SAT.

0

órrü¡

ot[l cr¡.{m
lñctu

EG¡m]E|B
Y 4.2.1.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios

En las nóminas y l¡stas de raya, deberá especificar el periodo de pago, el nombre

La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímulos

similares, se liquidarán mediante el mismo procedim¡ento que los sueldos

normales, cubriéndose en la m¡sma nóm¡na o por separado.

ñ2

persona, registro federal de contribuyentes, categoría, adscripción, las retenciones perlñ'a
concepto de impuestos, cuotas y cualquier otro, el importe total, el neto a pagar y la firma

del beneficiario.

18

tl '

Las nóminas, recibos de sueldos y Iistas de raya serán autorizadas y selladas por.
I,i ,,,.,

el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal, Síndico Pro urador y Director de

Obras Públicas Municipales.

4.2.2 Seguridad pública
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lté .\todo apoyo de med¡camento o serv¡cios médicos al personal adscrito al á

seguridad pública deberá comprobarse con factura, oficio de solicitud con el

bueno del Presidente Municipal, copia de la identificación oficial y receta médica.

GARANT¡ZA
RE§ULTADOS

En cuanto al pago de la nómina, al pagador se le dará un plazo de 5 dias

de la fecha de pago, una vez concluido este, se deberá reintegrar al banco

no se cobró, así mismo las nóminas no deberá sal¡r de tesorería.

En cuanto al sum¡nistro de combustible, se adjuntará a la (s) factura (s) la relación

de los vehículos que originaron el gasto y llevarse por separado b¡tácora de

combustible y de mantenimiento de vehículos.

Los cheques serán pagados y liberados exclusivamente dentro de la tesorería

También se podrán realizar transferencias bancarias en cuenta del beneflciario o

proveedor.

4.2.2.1 Requisitos de las facturas:
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*

a
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Contener ¡mpreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave

del registro federal de contr¡buyentes de quien los expida
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la autorización correspondiente en la página de lnternet del SAT

rmr
r¡ñ"rr of,

E q'..r; r'i cn
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Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado y la

La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímulos

sim¡lares, se liquidarán med¡ante el mismo procedimiento que los sueldo

normales, cubriéndose en Ia misma nóm¡na o por separado.

Las nóminas, rec¡bos de sueldos y listas de raya serán autorizadas y selladas

el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal y el Síndico Procurador.

4.2.3 Gasto corriente

será soportado con oficio de petición con el visto buenoY
?irt

por
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t
ly su copia de la credencial de elector, de lo contrario no

Todo proveedor deberá remitir a esta tesorería sus facturas a antes del cierre de

mes, para su revisión y programación.
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4.2;2.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios
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retenciones por concepto de ¡mpuestos, cuotas y cualquier otro, el importe total, el

neto a pagar y la firma del beneficiario.
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§En cuanto al pago de la nómina, al pagador se le dará un plazo de 5 días a pa
1
de la fecha de pago, una vez conclu¡do este, se deberá reintegrar al banco lo q

no se cobró, asÍ mismo las nóminas no deberá salir de tesoreria.

d) Respecto de los incisos anteriores además de ello ya se deberá real¡zar el

timbrado de los gastos erogados en los mismos.

E{it}Ilü
.jfitE

u¡s¡tos de las facturas

ner impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave

i;1 ' ery¿üel registro federal de contribuyentes de quien los expida

GOBIIRNO QU
GARANIIZA
RDSULTADOS
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0ll de los vehículos que originaron el gasto y llevarse por separado bitáco

,E{rñr4f ;,IIT combustible y de manten¡m¡ento de vehículos

Toda factura presentada, deberá ser revisada en relación a los requ¡sitos fiscales,

la que no cumpla con estos, será devuelta a donde corresponde para su

corrección.

Los recibos de egresos que expida la Tesorería Municipal, deberán contener lo

siguiente:

a) Nombre, domicilio y firma de la persona o personas a favor de quien se

expida.

b) Clave de registro federal de contribuyentes de la persona o personas a

favor de quien se expida.

c) Copia de la credencaal de elector del beneficiario, del proveedor o prestador

del servicio
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Cantidad, clase de mercancía o descripción del servicio recibido ri

Valor unitario, importe total consignado en número y letra, así como el monto
l( üIAt

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse IIrq.qm

Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado y la fecha¡fl¡.
IJTTT,M

e0$8, , la autorización correspondiente en la página de lnternet deISAT
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4.2.3.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios

2021-2024
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En las nóminas y listas de raya, deberá especificar el periodo de pago, el nombre

de la persona, registro federal de contribuyentes, categoría, adscripción, las

retenciones por concepto de impuestos, cuotas y cualquier otro, el importe total, el

neto a pagar y la firma del beneficiario.

La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímul

similares, se liquidarán mediante el m¡smo procedimiento que los sueldOS
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22 va

a

normales, cubriéndose en la misma nómina o por separado.

Las nóminas, recibos de sueldos y listas de raya serán autorizadas y selladas

el Presidente Municipal, el Tesorero Munic¡pal y la Síndica Procuradora.
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do cheque expedido a proveedores deberá contener la leyenda para a

COBIERNO

2027-2024

GABANTTZA
Rfs¡llrADos
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Los cheques serán pagados y liberados dentro de la tesorería- ---'-..-
conrÁtr c¡r¡¡{m
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banco lo que
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no se cobró, así mismo las nóminas no deberá salir de tesorería

En cuanto al suministro de combustible, se adjuntará a la (s) factura (s) la relación

de los vehículos que originaron el gasto y llevarse por separado bitácora de

combustible y de mantenim¡ento de vehículos.
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H a1r,

r. En cuanto al pago de la nóm¡na, al pagador se le dará un plazo de 5

:'. ,,1 de la fecha de pago, una vez concluido este, se deberá reintegrar al
Jt ü¡

Toda factura presentada, deberá ser revisada en relación a los requisitos fiscales,

la que no cumpla con estos, será devuelta a donde corresponde para su

corrección.

Los recibos de egresos que expida la Tesorería Municipal, deberán contener lo

s¡guiente:

a)

expida

p del servicio.
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Nombre, domicilio y firma de la persona o personas a favor de quien se
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4.2.4.1 Requisitos de las facturas

Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio

del registro federal de contribuyentes de quien los expida.

En las nóminas y listas de raya, deberá especificar el periodo de pago

GOBIf,RNO QUf,
GARANTIZA
RESULTADOS

rc{([$¡murñ
Cñür I C¡]{-v( clü

2027-2024
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§

t
,s Nombre, domicilio y clave del registro federal de contribuyentes de la persona a

favor de quien se expida

Cant¡dad, clase de mercancía o descripción del servicio recibido.

contener impreso et número de fotio, tugar y fecha de la expedición. u*''oi.l;tl.l,ll$H..,,'

c

Valor unitar¡o, ¡mporte total consignado en número y letra, así como el monto de

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse.

Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado y la fecha de

la autorización conespondiente en la página de lnternet del SAT.

4.2.4.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios
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4.2.5 Recursos derivados de convenios u otras fuentes de financiamien

reglas de operación.
It

recursos obtenidos mediante convenio u otras fuentes de financiamien

,,4 se encuentren sujetos a Reglas de Operación o cualquier otra

."..J0ormativa del gasto, únicamente se podrán destinar para lo que el

"rr:"x
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.5.2 Consideraci para el

Cantidad, clase de mercancia o descripción del servicio recibido.
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Valor unitario, ¡mporte total consignado en número y letra, así como el monto:de

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trásladarse. '
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i_gpecifigue, las Reglas de Operación o cualquier documento que del¡mite su

aplicación
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4.2.5.1 Requisito de las facturas:

Contener impreso el nombre, denominación o razón social, dom¡c¡lio fiscal y clave

del registro federal de contr¡buyentes de quien los expida.

Contener impreso el número de folio, lugar y fecha de la expedición

a

Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorifadg y la fecha de

la autorización correspondiente en la página de lnternet del SAT: ' . ' . .,.,,,,iíf

I
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Nombre, domicilio y clave del registro federal de contribuyentes de la persona a

favor de quien se expida.
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La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímulos

similares, se liquidarán mediante el mismo procedimiento que los sueldos

normales, cubriéndose en la misma nómina o por separado.

Las nóminas, recibos de sueldos y listas de raya serán autorizadas y selladas por

el Presidente Municipal, elTesorero Municipal y la Síndica Procuradora.
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